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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza informando que la DRA. RUBIELA PATIÑO BUSTAMANTE, portadora de la T.P. No. 240517 del 

C.S. de la Judicatura no tiene antecedentes disciplinarios que le impidan actuar en la presente causa. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 17 de junio de 2022.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 1001 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

i. Revisada la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, se advierte que 

la misma reúne los requisitos que manda la ley, por tanto, será admitida a trámite, y se 

harán los ordenamientos que se consignarán en la parte resolutiva.  

 

ii. Una vez trabada la litis, se insta a los abogados de la causa para que den estricto 

cumplimiento al deber previsto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., y artículo 3 de 

la Ley 2213 de 2022 en los que se leen puntualmente que: 

 

“(…) ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. (…) 14. Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por 

un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…)”. 

 

 

Lo anterior, so pena, de ser acreedores a las sanciones previstas en las aludidas 

normativas. 

 

En virtud de lo anterior, El JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, 
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RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

promovida por JUAN CAMILO ALVAREZ GONZALEZ, válido de mandataria judicial, en 

contra de SANDRA LILIANA ALVAREZ PEREZ. 

 

SEGUNDO. DAR el trámite contemplado en el título I –proceso verbal-, capítulo I del 

C.G.P. y art. 388 ibídem. 

 

TERCERO. EMPLAZAR a la demandada SANDRA LILIANA ALVAREZ PEREZ, quien se 

identifica con la C.C. No. 29.177. 256 de Cali, en los términos del artículo 10° de la Ley 

2213 de 2022, publicaciones que se realizaran por secretaría en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. LO ANTERIOR DEBERÁ EFECTUARSE 

POR PERSONAL DE SECRETARÍA O EL DISPUESTO PARA ELLO POR LA 

NECESIDAD DEL SERVICIO, DE MANERA CONCOMITANTE CON LA PUBLICACIÓN 

POR ESTADOS WEB DE ESTE AUTO. labor que se extenderá al libramiento de las 

comunicaciones respectivas, hasta lograr la concurrencia de curador ad-litem a la 

notificación personal. 

 

CUARTO. RECONOCER personería a la DRA. RUBIELA PATIÑO BUSTAMANTE, 

portadora de la T.P. No. 240517 del C.S. de la Judicatura, para efectos del mandato 

conferido. 

 

QUINTO. REQUERIR a las partes y apoderados para que actúen de cara a lo previsto 

en la parte motiva. 

 

SEXTO. ADVERTIR a las partes interesadas que, el único medio de contacto de este 

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los días 

hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M. Cualquier 

memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará a las bandejas del 

correo electrónico, de acuerdo con el bloqueo dispuesto por el Consejo de la 

Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral -Ley 2191 de 2022-.  

 

SÉPTIMO. ADVERTIR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, 

se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo 

deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
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OCTAVO. Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI y 

libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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